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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 8 DE PALMA DE MALLORCA

4792 Juicio verbal 504/2018

En este órgano judicial se tramita JUICIO VERBAL 0000504/2018, seguido a instancias de JAVIER SANCHEZ CUENCA, representado
por el Procurador D. Antonio Sebastián Company Chacopino Alemany contra LIBERTY SEGUROS COMPAÑIA DE SEGUROS Y
REASEGUROS SA, representada por el Procurador D. Antonio J. Ramón Roig y Dª CRISTINA RICO LOZANO , sobre en los que, por
resolución de fecha 27-05-20 se ha acordado la notificación de la sentencia nº 16/20 de 3 de Febrero de 2.020 contra la que cabe interponer
recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Palma de Mallorca en el plazo de veinte días y previa consignación de la suma de
50 euros.

Y para que sirva de notificación a Dª Cristina Rico Lozano extiendo el presente

Palma, 27 de mayo de 2020

El/la letrado de la Administración de Justicia
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